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PREMIOS DE LA ASOCIACIÓN DE CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA A LOS MEJORES ARTÍCULOS ORIGINALES 
PUBLICADOS EN REC: INTERVENTIONAL CARDIOLOGY 

 
Fecha de publicación: febrero 2024 
Tema: Premios de la Asociación de Cardiología Intervencionista a los mejores artículos originales publicados en REC: 
Interventional Cardiology 
Dotación: 2.500 euros (2 premios) 
 

Bases: 

1. Estos premios tienen por objetivo incentivar la publicación de artículos originales de calidad en 
REC: Interventional Cardiology. 

2. Se concederán un primer y un segundo premio anuales que no podrán declararse desiertos. La dotación del 
primer premio es de 1.500 euros y la del segundo de 1.000 euros. 

3. Optarán a los premios todos los artículos originales publicados en un número de REC: Interventional Cardiology 
durante el año 2023. No podrán optar a estos premios los artículos publicados en forma de editoriales, artículos 
especiales, artículos de revisión, casos clínicos, imágenes en cardiología o cartas, ni los artículos publicados 
únicamente en formato ahead of print en dicho año. 

4. Los premios se adjudicarán por deliberación y decisión del jurado, presidido por el editor jefe de 
REC: Interventional Cardiology y constituido, además, por los editores asociados de la revista y los miembros de la 
Junta Directiva de la Asociación de Cardiología Intervencionista de la Sociedad Española de Cardiología.  

5. El jurado tendrá en cuenta en la valoración la originalidad, la calidad científico-metodológica, la relevancia y la 
trascendencia para la práctica clínica de los artículos. 

6. Los premios se anunciarán y serán entregados en un acto celebrado en la Reunión Anual de la Asociación de 
Cardiología Intervencionista de la Sociedad Española de Cardiología de 2024. 
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